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Exitoso campus de verano en Alvarado
Con una muy buena concurrencia

durante los dos meses, se desarrolló en
la sede de Rodríguez Peña 4984 el
Campus de Fútbol Mixto con la coordi-
nación de Juan Cruz Nayar y un equi-
po de profesores.El último viernes
llegó a su fin, y Nayar aseguró que "la
evaluación fue muy buena, muy posi-
tiva. Tuvimos 30 chicos en distintos
días que hicieron la actividad, con un
buen número en cada clase durante el
mes de enero y aunque bajó un poqui-
to, no nos podemos quejar y la expe-
riencia fue fructífera". Además, el tam-
bién coordinador de las Predécimas
del club", contó que "hubo chicos de las
categorías 2009 a 2016, y hasta se ha
sumado un nene 2017, la pasaron todos
muy bien, se divirtieron, crecieron,
encontraron un lugar no sólo de ense-
ñanza y aprendizaje para las técnicas
del deporte, sino también de diverti-
mento".En cuanto a los objetivos, con-
sidera que "la evaluación interna fue
de buena a muy buena, se hizo hinca-
pié en los fundamentos, técnica indivi-
dual, coordinación, motricidad fina,
velocidad y, sobre todo, a lo que decía

antes de que la pasen bien y se divier-
tan. Obviamente hay cosas para mejo-
rar y el año que viene seguramente lo
haremos".Por último, resaltó el trabajo

que hicieron, además de él, los técni-
cos y profesores de Alvarado, Hugo
Velar, Marcos Cambre y Lucas Casti-
llo, y agrade noció "a las familias que

acompañaron, que nos dispusieron las
mañanas de verano y los esperamos el
año que viene para repetir esta linda
experiencia".

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social, la Asociación Civil “Club Atlético

Alvarado” informa a todos sus socios que en fecha 12  de  marzo  de 2024  a  las 18:30 hs  se  lle-

vará  a  cabo la Asamblea General Ordinaria en su Sede Social de calle Rodríguez Peña Nº

4894, Mar del Plata con el objeto de considerar la Memoria y Balance General del Ejercicio

Económico cerrado al 31 de agosto de 2023, según el siguiente :

ORDEN DEL DÍA

1.)  Minuto de silencio  en  conmemoración por los socios  fallecidos.

2.)  Razones  de  la  convocatoria  a  Asamblea  fuera  de  término.

3.)  Elección de dos Socios para firmar el Acta de Asamblea en conjunto con el Sr. Presidente

y el Sr. Secretario.

4.)  Lectura y consideración de la Memoria, Balance General  e  Inventario  correspondiente

al Ejercicio Económico  cerrado al  31/08/2023.

Conforme al  Art. 64  del Estatuto la Asamblea sesionará a la hora fijada con la presencia de la

mitad más uno de los socios con derecho a voto. Una hora más tarde, si antes no se hubiese

conseguido ese número, se  reunirá  legalmente  constituida  con  el  número  de  socios  pre-

sentes. 

ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA

Docentes estatales suspenden el paro tras el llamado a paritarias
Los gremios docentes de la CGT, que

habían lanzado un paro que entorpece-
ría el inicio del ciclo lectivo, decidieron
esta tarde suspenderlo, luego de que el
gobierno convocara a una reunión el
próximo martes para discutir un piso
salarial nacional-

A la reunión fueron convocados los
ministros de educación de las provin-
cias y de la ciudad de Buenos Aires,
todos como parte del Consejo Federal
de Educación, y a los gremios docentes
con representación nacional. La reunión
se realizará en la avenida Leandro N.
Alem 650, en la sede de la secretaría de

Trabajo.
Frente a la convocatoria del gobierno,

los cuatro gremios docentes de alcance
nacional que integran la CGT levanta-
ron el paro que habían anunciado para
el inicio de clases

El salario mínimo de los docentes es
actualmente de 250.000 pesos. La Confe-
deración de Trabajadores de la Educa-
ción (Ctera), que reúne a los principales
gremios docentes del interior, adoptaría
la misma postura y apresta a negociar
con la gestión de Javier Milei.

Los gremios exigirán que se restablez-
ca el Fondo Nacional de Incentivo

Docente, un componente del salario que
está a cargo de la Nación y que represen-
ta entre un 10 y un 15 por ciento del sala-
rio de un maestro. El Gobierno nacional
pretende trasladar ese costo a las pro-
vincias, según anunció el vocero presi-
dencial Manuel Adorni.

“Celebramos que el Gobierno nos
haya escuchado y nos haya convocado.
Un docente no puede cobrar 250.000 y
estar por debajo de la línea de pobreza.

Si el martes no hay acuerdo volveremos
al plan de lucha”, dijo Sergio Romero,
jefe de la Unión Docentes Argentinos
(UDA) y secretario de Políticas Educati-
vas de la CGT.

En la Argentina hay alrededor de
1.200.000 docentes. De acuerdo a los
registros oficiales de diciembre último,
siete de los 24 distritos provinciales
pidieron auxilio económico a la Nación
para cubrir el salario mínimo docente.

‘Casita Azul’, un espacio
de lucha contra la trata
El Gobierno bonaerense oficializó

este miércoles en Mar del Plata el tras-
paso al Municipio de General Pueyrre-
don del inmueble en el que funcionó
durante décadas el prostíbulo “La
Casita Azul”, que se transformará en
un espacio de lucha contra la explota-
ción sexual y de asistencia a las vícti-
mas.

FIRMA ESCRITURA
La firma de la escritura se concretó

durante un acto en el Museo MAR de
la ciudad, encabezado por el ministro
de Justicia bonaerense, Juan Martín
Mena; la exdiputada Fernanda Raver-
ta, una de las autoras del proyecto de
expropiación del espacio, y el minis-
tro de Gobierno provincial, Carlos
Bianco.

Mena destacó “la lucha” de la Mesa
Interinstitucional contra la Trata de
Personas marplatense, que “logró no
solo que se encierre a los responsables
de la red de trata que funcionaba en el
lugar, sino además avanzar en la crea-
ción de este sitio”.Lucía Muraca, inte-
grante de la Mesa, expresó que “es el
cierre de muchos años de lucha para
poder empezar, a partir de hoy, a cons-
truir el primer centro de memoria y
lucha contra la trata en el país”.

Pablo Farías, exdiputado provincial
e impulsor junto a Raverta y la exlegis-
ladora Alejandra Martínez de la expro-
piación, sostuvo que “a partir del tras-
paso formal, sostendrán el reclamo al
Municipio para que garantice el «pre-
supuesto para obras”.


